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:ANTECEOE~TEs'nE_.L.f PRÜ.HTIVA "Ci<;Y:'.óE 'AcuA.s~ Conferencia·pronun~ 
·: · ciada· en- el-' Casino illicit~no, i>or d'on I dsé Latou1· · Brotons, Fi_9.! 
'¡ ~~¡'de· Eat;ad:a, · Sé~rétario Técnico .de la Inspección d~l ·1'ribunái 

Supremo y Letrado del Ministerio de Just}ciá, excedeiite~_:____publ:iii 
;l · cación"' .del) Ilustr~· COlegio· de· ·Abog~dós- ·de Elche>-A·ñc;>·· 1955. 

Precio: ·35" -pesetas.:·· · · r::: - •. • ;·:- . , . ,._ - -. ·• ,,, 

J.'. ,. • . . . ' ~ r· .. ! , :. 
,. · ta.· Conferer\cia,. sobni: se·r francamente -a!~cciónadora y estar ·u en a 
d~ amenidadés históócas,. -pone. -de. rt!lieve' el- espíritu eminentemente 
j~tista -del pue'blo espafiol y·.el carácter netamente· nacional de la le~ 
gislación -de aguas.. 'Si· alituJ.a i'n:fluenda pud-o .ejercer las ·legislaciones 
frailee5a e italiana, 'tan·en boga en· los' fiempüs·<le la primiti.va:'-Ley 
¡¡¡:. . A o-;,::l~ rinPélf. rom,--;lPi~mPntP p~fnmM1:::¡- V::l' nll.; 1'<1 c:PlPt't>if.n rlP -- --o----, ,--- ~ ---r--~-·------ -------·- .: - '1--- -- -------------

principios 'y s'u desarro1lo en normas. se' basó en lá enseñanza·' de- las 
fuúitiples Ordenanza's ·municipales· ~:- en -la's Leyes1 sobre riegos -,de 
los ·Fuer;s de Vale.ncia; leyes forales ·que por- esté caniinó se convir~ 
tieron e~ Leves nacio.náles: :1\-sí como-dió a Ia·cimsa·de Ja: codificacion 
esÍJ-añola'la ·inteligencia de·;FT,ORF,NCTO-GARd.~· GoYENA, que pór sil 
origen debió:ser:foi·ista, ·también Valencia, de -abole-ngo forisfa, coad! 
y_itvó a. la misma causa' con Ja,bondad de-s)ls leye5 de .aguas. : .• 
•::. :La' región· levantina, especialmente -la -de.Jas· .. vegas del Júcar, 'del 
Gua:dal::iviar o Turia, jc- del. Segí.ira, había -de ser- la .;que diera: la 
pauta·de )a ·legislfl-ción de· aguas. Aunque Schulten, en _su T,a.rtessqs, 
alu-de á .]a: infi:nida;d, de canales ·que en aquellos remotos tiem'pos- cru,.; 
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zaban las. tierras. de Iberia, especialmente por las actuales comar­
cas de Sevilla y de Cadiz, sin embargo son las regiones de Valencia 
y de Murcia la auténtica cuna ·de Jas más antiguas leyes nacionales 
sobre aprovechamientos de aguas, del mismo modo que las grandes 
figuras de Fernando III el Santo, Alfonso X el Sabio y los Reyes 
Jaime I, Jaime II y Martín el Hunnno son los próceres legislati­
vos de esta materia. 

Una de las notas sobresalientes y agudas de esta conferencia 
está en hacernos ver que la actual legislación de aguas adolece de 
un vicio inicial que trae como secuela, en ocasiones, una difícil inter­
pretación d.e la Ley, y en otras, verdaderas contradicciones norma­
tivas. El defecto inicial consiste en una ·amalgama del derecho cas­
tellano y del foral valeciano sin antes haber s.ometi·clo uno y otro a 
una depuración -de sus criterios respectivos a fin de someterlos a la 
esencia de un principio común. Ejemplos palpables recogidos por 
el selecto ·espíritu del- conferenciante .son los ?e las, nor,mas contr:~'; 
dictor;ias en :materia .d,e cauces, y la más antagónica,oposición entre 
la Ley de :Aguas. y la Ley H;i·potecaria .en orpen: a. 1~ hipotecabilidad 
in4ependiente del agua·. . .. ,. , ' . , 

.· ~Después de ·sentar la. Ley de Agúas la doctrina de que los· cauces 
siguen la condición jurídica ·de ]as aguas que: por. ~!los :·di'scurren, 
desarrolla la naturaleza pl1blica o privada de los cauces a·e aquas plu­
viales en ramblas y· barrancos, con· un criterio :d.iferente. Y .lo· mismo 
hace··la' ·Ley en los casos de niütación de qnce, pues si ·ello se ··debe 
a 'unraconlecimiento natural-,·se á!plica·,un crj:terio·diferente·a cuan.:. 
{Jo- lil; mutaéión· se o debe a un acto vol'untario del hombre: ' '· .. o • •' 

·: En cuanto a la liipoteca -del agua, el conferenciante porie de reliev;e 
que··aquella distinción ·romana entre propiedad· del ·agua .Y la· ser-. 
vidumbre de acuedbcto,'no'está·recogida por· la Ley de ·Aguas, que 
réúne uno y otro conceptos en una sola 'entidad, y la somete a u~a 
úriica regulación. La cousecuenciá de esta fal'ta ·de' continui-dad hi;s-: 
tó'rica trajo coínó resultas'la no.hipotecabilidad del-agua con indeperr1 

dencia! de las· tierras de s.u'-destino, y ello :a pesar 'de· lo que rrezaba 
1::\:tey Hipc)tecaria' en el artícuto·.tos;· coet~nea 'de·. la ·de ·Aguas. · ,, 

Y tiene mucha razón Lat9Ür'·Brotóns'. El· legislador bipotecaris~ 
se'· basó 'en· la tradici~rial- doctrina de. Partidas. que úo permitía la 
cifsion '(j eñ'ajená.ción de ub:a Servidumbre, sino en 'unión del 'predio 
dómin'aúte, ·salvo que' sé· tra1tara··de la de· aguaS: .q'ue podía .ceder9ei 
irl'depen.d·ien'temente: Esta ·singular ·excepción de -lá 'servidumbre de 



-a·gti.ai;;· que t.~u:nbién·debió practicarse en Greci·a·, por el siglo v antes 
d~ J.-C.; segú·n se infiere -de uno de los mojones del Atica del Ditem­
·ber'ger,. por TIOSOtros comentado en otra ocasiÓn, sirvió a ·nuestra 
Ley HipÓte~ai-ia para decir ·que la ·servidumbre·· de. ágna es.-bipote­
cable con indepe-ndencia deJ' predio dominante. He- aquí ·ahora la ex­
plicación del conferen.dante respecto a este desacuerdo entre las ·jeyes 
de Agua.~ y la Hipote~aria. La primitj'va Ley· -de Aguas, siguiendo 
·e] ·parecer ·-de Próculo que no admi'tía la cesÍón" del agua, recoge e1 
'r~iterio e'n 'su artículo 121, que es. el 84 de la viger.te, y en consecuen­
ó'a lé faltó a las agUas la cualidad esencia( para· ser hipotecable ; 
tai· criterio fué generali~do por el artículo 557 -del C. C'., con· lo que 
"la co~Jtradic~i6n entre ambas leyes es. evidenfe. . . 

Pero conviene aclarar bien ·el precepto del artículo 12i -de la pri­
·mitiva Ley. 'de Aguas~ reprodu'éid·o· por el 84 dtda actuaL El precepto 
pare~é qu~. alude concret~~ente al principi0. servih!.~ sÚ·Úil:!.t-te. 'r>hn 
potest ; pero, para advertir que puede ser destruído mediante expe~ 
diente. La Ley de Aguas se· refiere a que qUien· tiene· a su favor la 
~ervidümbre· de- acueduéto, no puede gravar a] predio sirviente con 
más oneros~<:lad que la" del riego en favor -de sus tierras,. por lo qüe 
no puede ceder sus: aguas a otros predios "sin.·con"señtimiento del" sir~ 
vi ente ; pero que si" éste- se negare,; entónci~s· mediante expediente, se 
puede decretar la extensión de· la .seryid'llmbre a otras tierras, ·previa 
.]a,. correspondiente :indemnizacion: .. 
-· De estó se intiere que la sen•idúmbre -forzosa dé 'acued-ilcfó li.ene 
·dos modalidades : ·t:·, la del estableciiniento primario ; . 2.~ •. la de 
·servidumbre sobre la servidumbre" añterior .• Pero· en· ambos· casos 
-preVia la correspondiente' declai:-ición en· expediente ·y· la indemni­
iaéión que corresponda~."lo·que es 'tanto como negar: libr-e. la e· incondi~ 
l.'ional disponibilidad de las· aguas; :y. -por -tanto, . que el. criterio- ex­
puesto· poi el ·conferenciante es acerta-do:. · 
· ·:- Otro puntó -~nteresante es "el·del entuadramiénto 'ju.rídico·:deJ··he­
redamiento de agU.as .. El Heredamiento recibe en "tit~rr'as· valencianas 
ei- nombre 2!e· "Acequia; en ca-mbio; no resurta· confonne con· los. "He­
redamientos de· Canarias·· Para ~esta regióri 'ins.'lllar no cabe· llamar 
Hered-amientos a sus: sistéinas de· riegos ·porque "las. aguas tienen ün 
cirÍ!cter :pi-iva-do:· · :' . .. . · .. · ·: · · · · · .. ' .. .. · ., 

El Heredamiento, ya se llame así, o Acequias como. eh la ·región 
.valen'ciana, ·se refiere.a'las aguas públicas, y'su·nota--esen:dal·:-,' ca­
racterística es:-Ja de comunidad: germánica.·- No hay. ~n ·ellos la. i:de? 
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:de ·cuotas' o -part-icipa,ci0)lc;>$, pues ·si-.ep..lo r~lativo ·a. d~~res p,udiera 
estimar~'la idea -~1e:.cuqta·_por el: repartirui~uto. por ·derr.a?Da <;> püt: l_a,s 
,mondas y e$cUraS, según las. márgenes de la. _propiedad del regante, 
lo cierto e indiscutible es. la nota esencial· de la indivisibilidad de la 
acequia. Consecuencia!! ·de esta indi'visibilidad _son: la· prohibición ·de 
.tomar dinero¡ a censo;. que el agua. es insepar::~.ble <le las. tierras 9e. su 
«lestino. ·por lo que ningún regante pu~de vender ni· ceder el sobrante 
oe sus aguas a otras ti'erras, sino. que ellas •han de revertir .. a ,la co­
munidad .. El Fuero. de Valencia ·d ic~ que. esas ·aguas vuelven a la 
¡:tcequia·; que el uSIUario no deb,e dejar que discurran por donde no 
deban ;· que no se tiren a .las calles ni caminos. :Nota característ~ca 
y muestra ·de esa comunida:d germánica es la prohibición en la re~ 
.gión murciana -de ·los son-riegos, o ·riegos excesivos d~. las tierras, 
.pues Jo m~st;río que implica un eyidente. acto de jactancia o emula­
ción,- también implica la· idea de desperdiciar ]o que e:'l de~ fondo d~ 
la- comunidad. · · 

' . 
J;: De la .conferencia. siguen manando datos .. curiosós ·e interesantes : 
lM aguas muertas; ·de escorrentía o avenamiento y de drenaje o de 
:filtraciones, reguladas en el Ordenamiento .-de Orihuela, en donde 
posiblemente está el precedente de la regulación· de. estas aguas ; los 
nombres de las acequias relativos. unos a la. calidaQ.· de las agua~, como 
•los de .escorredores; azarbetas: y azarbes, y otros. al volumen .o ca­
pacida.d., como acequias madres, arrobas o -acequias ·menores,· braza­
·les, hijuelas o hilas·; todas eri el nomenclátor orcelitano: La.contra­
:a~quia,. ·en· -Elche',· o acequia ..destinada a::Ias. aguas pluviales que 
:aumentan el normal caudal 'de las ·otras acequias. 'El acequiero, y 
c·ontra-acequiero o· síndico con :hlndón d'e Jueces de Aguas. El' Tri­
búnal de Aguas de Valencia, constituído. l:n .Tribunal por la reunión 
de siete ·contra-acequieros o sín?icos- por cada tina 'de' las. siete ace~ 
quías -de la región. Las aguas como cualidad inherente ·a la tierra,:y 
como, propiedaCli independiente, manifestadar·esta · ú,ltima en· ·Elche 
con la propiedad ·-de aguas por hilos ·.y ·cu~rtas,. sujetos en-· su: tran~­
misi6n'desde tiempos del"-Infante Don Juan Manuel a·la intervención 
notarial en. sus transmisiones, y actua-lmente ·susceptible :de inscrip­
ción en el Registro ·de la Prop-iedadi como finca indepen-dieqte. L:J.· r~~ 
cien te modali'dad de la propiedad -de agua en calidad. de oien )n.uc;-J:>h~. 
~tcétera, etc .. , .... : ..... · . . . . • . ·,,. 

-. ~- · Pero; lo ex celen te de esta· conferencia está: en·, que a ·pesar, de re.: 

ferirse· a los pre~entes. de ·la primitivar ky de ·A'guas;.;ella· :nos 
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da pauta para ~·solucion·ar problema~. de vita.)i·d:ad :actual, .. como ron· 
los 'de'la' verdadera naturalezá juridica..'de lo's aprovechamientos pon 
u'sucapi6n á' efectos fiscales, y--ei de ·I-d éualidad: de·-determinadas ace.,.! 
qu!a~ conio'parte integrante:<lé la.:finca'a efectos de la. i.dentificación\ 
registra} y del artículo 41 de la Ley Hi'potecaria: · ·.:: 
· ·Actualmente la PoliCÍa de aguas denuncia los aprovechamientos 
carentes -de' titulación·; son dos los títulos 'adquisiti'v~s legales': ·.hi 
eoiicésión -y·la· pre¿éripción; esta 1tltima se acredita '¡x}r el· acta riota:.., 
rial regulada en el artículo 70 .del· Reglamento Hipotecario. · 

Quienes son propietarios de fincas que .de anti'guo vienen aprove­
chando'; J/i' como ribereños, ora como riberiegos, las aguas continuas 
o discontin'uas de ·los rí~., 'acuden al acta notarial y sufren la odisea 
de una valoración, posiblemente no conforme a la naturaleza del 
aprovechamiento. Y este desacierto valorativo se ha de atribuir a 
que quieil~S tienen · ~1 eücargo de. tasar. por s.u. cond~ción _,de perit~~i 
desco1;1ocen ·la :t:J?Íll!aleza q~ un ?provechamient<? p9r prescripción. 

El conferenciante resalta que el objeto -de los aprovechawentos 
no 'participa- de las .carac~~rísticé\§1. del -dominio y, ·por, .tan,to; no pro­
cederá: •valorarlos ·como un: bi~n. o una cl;lUlidad :eJe.,.carácter perma¡ 
nente ;y-~xclusiyo, .Entre concesi(m y ;prescri~ión 1 ~ay paridad ·.d~ 
trato jurídico, -y, -po.r ·tl:].nto, ·el cri-terio ·deter.minant~. de( ~anop· de'". 
bit;ra senri¡;.: a , la¡ valoración · d~l .apr~vechap::tien t~. ·¡x;;! pre~¿~i~ión~ 
- Verdad .es ·que: el Reglamento>del rlmpuesto1·de perechos .rea\,~s. 
re mi te en ·defeCto ,.Q e canon· a la tasación pericial, -~o ~ambién ~~; 
sulta ·.cierto que· el· canon ·nunca, fué estim?:do comq~ ~-plus valía o 
una ·d'iferencia. entre el valor de 'tierr~ ~-n secano- y. 9-e .tierrasr de 
regadío. · ·' .. · . . 

~ Ta!nbiéTI ños du · pnut~ .eL 'problenia-iidentt.lj_cadür··.de fincas .. Pub 
Levante'existen 'fi-ncas :compuestas .de. la .tierra de·l?.bor y de ves·atb 
tes, apartados· éstos de las tierr'as péro' unidos por ·el cordón umbi."": 
]'ical ·que· es :la ·acequia. A. veces el vesante ~stá ·separado bastantes 
centenarés ·de inetros: Esto hace que 1a: topó grafía :de las ':finca.S .sea 
irregular' y que además, en ocasiones, se ·düde- si 'se trata' de una;ro 
de dos fincas. -La ·solución de la unidad de estas· :finca.S nos la da. ·la 
conferencia al ¡)resentarnós la acequia en· un triple aSpecto,· de :finca 
indépe'ndien'te/•ae' una servidümbre· y de ·parte ~i:Itegrante' de la' :firica 
a que ~sirve; cualidad esta .{tltima 'que se infiere del·,artículo 590 -ael 
Código dvil: · · :.. 
. Y .'ahora·,· un ·.POco del conferé.ricia'nte .' Trabajador.· infa'tigable .d~ 
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siempre, -ha· redoblado' sU: ,actividad :desde -que··su haq9 ,adverso le 
redujo a la quietud del hogar. El ·a·dágio de que no hay m¡:tl que poq 
hien no' venga, tiene· pletüí' confirmación ~n La tour Brotons ; la <tJl~e~; 
tU:d·"fofiada· ha· hecho que SU inteligencia fértil y· SU· cultura .. sólida, 
se entreguen a la investigación. Ti·ene -dotes· de·magister, y -debe ·en,.. 
señarnos. Pero no es m·aestro ·árido ; a la amenida:d de la· an~,cdota 
histórica une un ·sentimiento poético; ·por esq,. parodiandq a. Núñe~ 
oe·Arce; nbs-habla'de su tierra natal, con·.·un:cielo_.pavor?sament~ 
siempre azul,.que cubre UD<;!- tierra si~mpre.'Vet"de. . •!'- tr·-~ 

~ , 0- '." ~ • i.. ; 

.·RAFAEl, R~~;s·,-~F¿~Q.~¿·s: r.J ., . 
•• 1. 

Regi6trador de la Propiedad 
- •• • • 1 1 

/ • r· -~ • 

LA; ·.T~TELA, Pbr: el Df: L1:no Rodr-(~aez-A n·as. Bu-s·ta,J¡_ante.~Edit:o­
_r· ii~ B?sch.' Barcelona,·· i954.-Un ·vohimen de 332 páginas: 
~ • 

1 
• - , J 1 ' ' ~ 1 '.' :l 1 J 1 } 

··· -En el nuevo libró qu~· nos ·ofrece la·· autorizada' plumai .del Pro­
fesor RobRíchÉZ-=A'RrAs:. qu·e en la- aétua.lidad enseña en la ·Universi-
0'~-d de Panamá; per"rua'ned(el autÓr 'fiel a su 'concepción. comunitaria: 
dei Den~~cho", ~desarioÚarido' --c~m¿· advierte ·en ·la introducCión~ suS 
pt-i~·cipios dentro .eJe -la" m~ rigurosa técn·i~a 'jurídica, púa--respetar 
ási el servicio que rin'dierón -a· la Ciencia del Derecho los que le prece­
diera~' ~n nuestra :Pátria-· eti- su estudio·y dedicación. ' : - - -
u Indica RoDRÍGUEZ-ARIAS que ha llegaco el momento· de. que los 
juristas ~o deb'an cóntentarse ·Sólo con aspirar a perfeccionar 'té'cnica­
mente las leyes de las comunidades nacionales, sino que también han 
de pensar -en superar la actual esfru0ura ¡.deo}ógica de lós 'Códigos 
civ-iles modernos, pues la :posición in-dividuali'sta :d'el Derecho roma:.: 
no, m·ás tarde remozada por la Revolución trancesa: --concluye-,, ya 
nos viene muy estrecha. Y. precisamente pór ser. ese su:pensamiento; 
en el capítulo prim'ero <le Ht obra que comeútamos esboza doctrinal.; 
mente la institución tutelar, contrastando, sus ideas con· las que Crcu 
expúso en su Derécho 'de familia·, cosa en la que no hay qué ver un 
mero afán de. emulación, sino el más hondo deseo . .d~ 'coni.pulsar- el 
ériterio juríd:ico del ilustre maestro italiano con la niat~ria .estudiada 
3: ']a: 1\t.z ·de 'la cónúpción ·comunitaria del Ber'echo: p-ara dejar· así 
registrado cómo los nuevos tiempos que vi'vimos exigen!' -u·na meta., 
Jriorfosis '.C:é Jos· ordénamientos le"gisJativos, ~i: esrque -S~ t_rata ·de-, C\'Í-
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tar .. que se hagan añicos al contacto con la realidad soci~l •. que¡. de 
otro modo, violen~mente aflorar~,. . . . ;! 

.. : · Esa es la jd~a motriz qut;, como. ~l. mismo manifiesta, ~ía .al. autor 
et:J. la elaboraCión; de su monog¡:afía sobre aLa ·tutela». Y cie;¡tan¡.ent~ 
s11 p[o~ito no queda en mero dep{>sito, sjno que a lo largo, de aqué.~ 
lla aparece plenamente conseguido, of~eciét;~donos, a base d.e .aq}lell~ 
directriz, un ,conjunto .completo de foy~o y forma, ·Y ~llo no sólo des­
de· u~ punto, de ·vista exclusivamente teórico,. sino también -com~ 
ad:Vierte e.J Profesor BELTRÁN DE H.EREDIA, que avalora el. libro coU: 
un breve wro enjun9ioso prólogo-;- en su aspecto práctico que apa­
rece extrema dame p. te cuidado en su ¡;::¡.suística. 

Entrando a precj.:sar el conteni·do y estructura concreta, el texto 
propiamente d.icho, precedido del indicado prólogo del Profesor BEL• 

TRÁN DE HEREDIA, de un estudio preliminar del Fiscal de la Au­
diencia de Segovia, señor DE MrcuEt GARCILÓPEZ, y de la introduc­
ción del propio autor, se fr<~cciona. en trece capítulos, seguidos de un 
'A.péqdice redactado por el DocToR .ALBERTO ·MON'fE·L_:. PrpfeS<n:·:de )1~ 
U.niver.sida.d' de: 'Turíri,\ i!Péndi'ce. que,' recogé ·la· re~lación. 'Y'. líneas 
ge.tierales del ·nuevo ·C6digo ·civil italiano en materia de tutéla·,. · tra­
duci4o· por: el señor .LLORENTE · GAR.CÍA, y de cuatro úti.Jes. índices, 
que recoge~, .respectivamente, los artículos' del Código civil cit.ados 
e~¡l.a~obr:~. ·Jas Sentencias del.Tribll;nal Supremo, las Resoluciones de 
la .Di:r;ecci~rt General de ·los R,egistr:os y· del Notariado, y Jos· autor:es; 
eón ·indicación, en· ·.todos 'los casos, <;l.e la página .dbnde ·a par~~~· ·la;<; 
citas.~~· ·· · •, 
. ·, Loo capítulos se ·d~dican, respectivamente, a la configuración' doc~ 
trinal de .la institución, a su evohicióti histórica, al examen del Dé: 
recho comparado (ciases .de sistemas· mtelar~s : .de autoridad y f::tñli~ 
Har), -del sistema .liis.t6rico español y· del imperante· en el Código Ci~ 
vil y Derecho foral. Esto, los cinco primeros. En el ·sexto se tra.ta .de 
las~ personas sujetas a la ·protección tutelar y de' las clase?"-de hitela. 
En el· séptimo y siguientes, de los órganos de la' tutela. Para dar fin ·a 
la materia en los capítulos once y .Uoce, con 'la expcsición de la cons.:. 
tituc'ióni ejercicio, extinción y cuentas de la tutela y tutela de he­
cho,' y. extraer; eri el capítulo· decimofercero y {lltimó, una serie ·.de 
atinadas conclusiones, entre las que <lestacan : 

La conven'iéhcia,:dilestablecer, para estimular a las personas lla­
mada~· a' irÍtervénir éri 1'a:iruféla, una pequeña remuneración del cargo, 
incluso a costa del Erario municipal. 
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·- :: La' convenieneiá ~e la desaparición· de la figura· <lél .. protutor;•.cuya 
función fiscalizadora quedaría atribriíd·a-'aF Gonsejo;r i: , · ·' ··· io 

!ü;'I7a>córlvenienda '(l'e·:]a' su~tithcióíf dehicfual 0anse]o de- familia 
por liri·'8¿hse'jo ·niuiiicipal de pupilos, -ya· ·que::entieñ'de el autor qué 
hay: üriá' comu~ídaü ·-natural qué viv~ t;fe llei:io él problema de' la tu.!:· 
t~ía:: la.'~omun~da,d, mu~idpal. ·· :. ·· · · · ·<i 
-· En' i-esu·merÍ,- puedFa~irse; ·con ~1 'se'íÍor DE ·MíGlJEL, 'que ~1-éoniL· 
j:Hétó estúdi~ de· RónRÍGúEZ-A.RIÁS ~~-·cuya vocación dan fe varioS 
á'ños 'd~··cÓnstan.te activida'd uuiversitarf~ 'y·una abundante sen~ ·de 
trabajoS--:-:,'J~obre ra.>-tútela¡ será preciada :obra: de',consü1ta 'para.' l'os 
juristas de lengua españ-ol~~· interesados eil. e'sta in'stitucióri ;j:>rotec:! 
tOra. ~ . · J • • • ' , • •• _ ..~ • • ~: ·: 'T. ~ l .~ :_ 
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T}os:-PRÉS'fA~ÍOS .i\ SUSCRIPTORES ·DE' !fÍ:fÚLOS DE SociEDADES'JDEfCA~ 
"· JPiTAtiZACIÓN; por Pablo Salvador Bull6t7-, Cated'r'átíco ·dé Conútbil 
-·:-qid'.ld,' ex·-Profe.s.Or Mercantí'l aj ser.vicio.de' ,la Hacie-n-aa -Pública; 
.~ .. ·1Xsesor de' Eni,presas, Act'lia.rio' aé Séguro.s . ...:...Badajoz; ·1954::')l.iíl 
,-! ..... r ~ ;'} -; . • • : '" ; ' '\ .. _.... - ~. ) : J ~ rr . . . . . ' ' ' '- r 1, • 

_,; 'Esté fÓlletó, párte ·:o capítúlo, 1 én ';esqúemi; de una: obra de :Ó:!.ás 
envefga;d:ura; que sé denominará aL<is S'ocie:dades ·de éa'piS1Iizac1:óiiD; 
tiende 'a· probar que 'las operáciones de capitaliza'cióu soi] antiecon6::.> 
micas para el suscriptor de títulos, aunque en mo<'lo alguno -seah 
ilegales: Y el motivo de -su publicación ,es ,impugnar 'la' equivocada 
idéa élé creer que'.el. mero'. hech() de' tener :suscrito ·.un título de 'ca Pi~ 
tárlizacióri faeulta·para: obtene'r de la Cómpañía,"al) cabo -de'un corto 
plazo:~e.'inéses, un préstaino·'de chantía· igtial. al·capita.J;:cóntratado 
como base. del título:··.·' : . ,. . . ·.· _: ..... ~ ·. ,, . 1·\' 

_,.·E~· {di!, -pÓr. tanto, examinar :en. qú.é 'f'Oridiciories· puede; la so.: 
ciedad· ·de -capitaltzación: prestar a 'sus: sriscripto<ies y c_onsiaeiar·: Ut 
financ1a'ción ·cl'e·l'a operación, las garantías a éxigir -del.prestatario; lá 
cu·ántía :del'·préstamó ·}' el tipo•de··inter.~s .. 'Brevemente' estudia· el aú~ 
tór ·étos ·aspectos;parciales: .d~l'·proolemáj•:con· claridad· y precisión~:: .. 

.. u . ·, · .'r'· PF.DRO,·CABELLO. 
, ...... ,-.,.....) ·. í .,';. ~- ~~rrrr·,; .·· ;~.: , ~: :· rr ,.rJ~egistr~dor ·de Ja ·Propiedad n, 
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